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Bogotá, D.C. 
 
513 
 
Señor (a). 
RICARDO HERREÑO LUGO 
dr.rock80@gmail.com 
Bogotá, D.C 
 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20255110172602. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente ““Actualmente, en la 
Carrera 8 # 159A – 04 se encuentra la parte que quedo sin construir, cuya dueña aparente es la señora Wendy Johana 
Grau Chacón, identificada con cédula de ciudadanía número 1032'364.838 (información suministrada por la Inspección 
1C Distrital de Policía en audiencia realizada el 13 de agosto sobre el caso con número de expediente 
2024513490102422E); hemos tenido todo tipo de problemas, inicialmente fue un acopio de recicladores, después, 
instalaron una especie de estructura completamente insegura, sin licencia de construcción, en donde han funcionado todo 
tipo de comercios, parqueadero, taller automotriz, depósito de materiales, ferretería, entre otros. Con este último negocio 
que, actualmente se encuentra en funcionamiento bajo el nombre de "Ferretería y deposito El Arenal", aunque ya se 
realizaron visitas por parte del ente encargado, la situación se ha vuelto completamente insostenible, cada día es mayor el 
abuso por parte del personal que frecuenta el sitio en cuestión. No sabemos qué hacer, la calidad de vida que, antaño era 
completamente normal, se ha visto afectada drásticamente para mal y por esa razón, acudimos a ustedes en busca de una 
solución, ya agotamos la vía del diálogo, obteniendo únicamente improperios y amenazas. Los niveles de ruido son 
desesperantes, el tráfico de vehículos pesados descargando materiales de construcción (arena, cemento, ladrillos, entre otros), 
tanto de día como de noche, dificulta el acceso a mi inmueble, porque en muchas ocasiones utilizan el antejardín para 
ubicar avisos de propaganda, también como lugar de parqueo, incluso han golpeado el portón de entrada, el cual se 
encuentra en mal estado debido a esas acciones, al igual que el interior de mi inmueble, presnetando griteas debido a los 
constantes golpes con herramientas e ingreso y salida de dichos vehiculos pesados.”. (...)”, me permito informarle lo 
siguiente:  
  
Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por 
el cual se dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, y en atención 
a su solicitud, programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al cuarto trimestre del 2025 y 
contará con la participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta 
intervención es verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), así como preservar la tranquilidad y el orden 
en el sector. 

Por tanto, se adelantarán las acciones correspondientes en el marco de nuestras funciones.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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No obstante, por tratarse de un asunto de competencia del personal uniformado de la Policía Nacional, 
se realizará el correspondiente traslado por competencia con relación a sus competencias en relación 
con los hechos descritos en la queja: 

 
a) Estación de Policía de Usaquén 
 
Para la verificación de comportamientos contrarios a la tranquilidad, ocupación indebida del espacio 
público y posibles infracciones al Código de Policía, conforme a Ley 1801 de 2016 – Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana y la Ley 2450 de 2025. 
 
Dirección: Calle 165 No. 8A – 43 
Correo electrónico: mebog.e1@policia.gov.co 
 
Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las 
peticiones de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere 
información adicional, podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A:  Estación de Policía de Usaquén: mebog.e1@policia.gov.co 
 
 
ANEXOS 20255110172602- 3 folios 

 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó/ Aprobó: Boris Bermeo- Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico-Policiva  
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